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DECRETO N.º 1133-SLTyRI-2025
SAN LUIS, 15 DE DICIEMBRE DE 2025

VISTO 

 La Conmemoración de las fiestas de Navidad y Año Nuevo; y, 
 
CONSIDERANDO:

Que las citadas fiestas constituyen, tradicionalmente, motivo de re-
uniones y festejos para todas las familias argentinas que habitan en 
nuestro territorio;

Que a fin de facilitar a los agentes públicos municipales los encuen-
tros que se realizan en dichas fechas, se estima conveniente posibi-
litar el acercamiento de quienes, por diversas causas, se domicilian 
lejos de sus seres queridos;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

D E C R E T A:

Art. 1º. – Declarar asueto administrativo para la Administración Pú-
blica Municipal los días 24 y 31 de diciembre de 2025, con excepción 
del personal indispensable para la  atención de los servicios esencia-
les, a  quien se le concederá franco  compensatorio.

Art. 2º.-  Las distintas áreas de la Municipalidad deberán prever guar-
dias en aquellos servicios esenciales que no puedan interrumpirse y 
asegurar la normal prestación de los mismos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1°. –

Art. 3°.-  En virtud de lo dispuesto por el artículo 1º del presente De-
creto, disponer la suspensión de los plazos previstos en el Capítulo 
XII de la Ordenanza N.º II-0088-2015-(1789/86).-

Art. 4°.-  Hacer saber a todas las Secretarias, al Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de San Luis, al Tribunal de Cuentas Munici-
pal y al Juzgado de Faltas Municipal. - 

Art. 5º. -  El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa y refrendado por la Señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana a cargo inte-
rinamente de la Secretaría Legal, Técnica y de Relaciones Institucio-
nales y por la señora Secretaria General a cargo interinamente de la 
Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. -

Art. 6º. -  Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. –

JORGE GASTON HISSA 
ADRIANA YANINA MIRANDA 
FABIANA JUDITH MALAMUD


